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JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 
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Radicación –Ejecutivo Seguido de Ord.- 110013103025-2013-00402-00 Cdno. 

Ejecutivo 

 

En atención a la petición de medidas cautelares que efectúa el abogado Juan Guillermo 

Salgado Arias, quien representa a la parte ejecutante pese al error mecanográfico que 

contiene la petición en tal aspecto, y conforme lo normado por el artículo 599 del C.G.P., y 

acorde con el pedimento de la parte demandante, se DECRETA: 

 

1. El EMBARGO de los dineros depositados en las cuentas bancarias corrientes y de 

ahorro que tenga la demandada en las entidades financieras determinadas en el escrito 

de medidas cautelares, limitándose la medida a la suma de $2’500.000,oo M/cte. 

  

Por Secretaría ofíciese en la forma prevista en el numeral 10 del artículo 593 en 

concordancia con el artículo 298 del C.G.P., y el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

         (2) 
Je   
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